
NOTIFICACIÓN A VECINOS CURADURIA CUARTA DE MEDELLIN.  

Octubre 6-2025 

 

Rad 0630-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ROSA ANTONIA CARDONA ZAPATA, según radicado 05001-4-25-0630 3 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 028B NRO 108E -011    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0631-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

TERESITA  DE JESUS VELEZ COLORADO, según radicado 05001-4-25-0631 3 de Septiembre de 

2025, solicito para el inmueble ubicado en la CL 108B NRO 028C -010    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0632-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LIDA MARIA RAMIREZ ACEVEDO, según radicado 05001-4-25-0632 3 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 065D NRO 037S -042    Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. 

Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud. 



 

Rad 0633-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JOSE ENRIQUE GALVIZ , según radicado 05001-4-25-0633 3 de Septiembre de 2025, solicito para 

el inmueble ubicado en la CL 107B NRO 029 -080    Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva 

la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0635-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

OLIMPO  TUBERQUIA MARTINEZ, según radicado 05001-4-25-0635 3 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 43A NRO 108A -11 (0110)    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0636-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

FLOR ANGELA ACEVEDO ARANGO, según radicado 05001-4-25-0636 3 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 104C NRO 082E -026    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 

 



 

Rad 0637-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JORGE IVAN MOLINA VARGAS, según radicado 05001-4-25-0637 3 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 037BB NRO 107A -031 (00104)    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0638-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

RUBY DEL SOCORRO ZAPATA ALVAREZ, según radicado 05001-4-25-0638 3 de Septiembre de 

2025, solicito para el inmueble ubicado en la CL 121A NRO 048A -071 (00102)    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0639-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIBEL  SILVA CASTRILLON, según radicado 05001-4-25-0639 3 de Septiembre de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 085B NRO 057 -046 (0000)    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 



 

Rad 0640-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MIRIAM  ECHAVARRIA RIOS, según radicado 05001-4-25-0640 3 de Septiembre de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 108A NRO 042C -041    Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0642-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ROSA LILIANA BUITRAGO MONTES, según radicado 05001-4-25-0642 4 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 84 NRO 57 -23    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0643-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

OMAIRA  RODAS MONTOYA, según radicado 05001-4-25-0643 4 de Septiembre de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 036 NRO 071 -028 (00000)    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 

 



 

Rad 0644-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUZ MARINA VASQUEZ PEÑA, según radicado 05001-4-25-0644 4 de Septiembre de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 050A NRO 082 -017    Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0645-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUZ MERY GARZON FIGUEROA, según radicado 05001-4-25-0645 4 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 102 NRO 049C -019    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0646-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

AIDE DE LA LUZ COSSIO MARIN, según radicado 05001-4-25-0646 4 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 081 NRO 113 -081    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 

 



 

Rad 0648-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA VIRGELINA ORTIZ AGUDELO, según radicado 05001-4-25-0648 4 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 046 NRO 016C -035    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0649-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

PIEDAD ELENA ZAPATA DE OCHOA, según radicado 05001-4-25-0649 4 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 058A NRO 057S -030    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0650-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MAGDA LUZ LOPEZ PINEDA, según radicado 05001-4-25-0650 4 de Septiembre de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 104BB NRO 078B -027    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 

 



 

Rad 0651-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA DEL ROSARIO JARAMILLO , según radicado 05001-4-25-0651 4 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 022C NRO 059B -052    Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. 

Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0652-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA LUZ ESTELLA LOPEZ PEREZ, según radicado 05001-4-25-0652 4 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 113 NRO 076C -039    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0653-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

GLADYS ZORAIDA BETANCUR CIRO, según radicado 05001-4-25-0653 4 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 057 NRO 086AA -019 (0104)    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

 



 

Rad 0654-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA   COSSIO   , según radicado 05001-4-25-0654 4 de Septiembre de 2025, solicito para el 

inmueble ubicado en la CR 009C NRO 043E -079    Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva 

la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0683-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARTHA CECILIA LUJAN PINO, según radicado 05001-4-25-0683 22 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 036A NRO 105 -037    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0684-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MILENA PATRICIA ARENAS VASQUEZ, según radicado 05001-4-25-0684 22 de Septiembre de 

2025, solicito para el inmueble ubicado en la CR 051 NRO 093 -046    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

 

 



 

Rad 0685-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA EDITH SANCHEZ GUIZADO, según radicado 05001-4-25-0685 22 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la TV 049CS NRO 062C -050 (0101)    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0686-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA NOHELIA QUINTERO DE PEREZ, según radicado 05001-4-25-0686 22 de Septiembre de 

2025, solicito para el inmueble ubicado en la CL 058S NRO 062B -037 (0101)    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0687-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

OSCAR HERNANDO PATIÑO SALAZAR, según radicado 05001-4-25-0687 22 de Septiembre de 

2025, solicito para el inmueble ubicado en la CL 104 NRO 082E -015    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

 



 

Rad 0690-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ANA MARIA VELASQUEZ , según radicado 05001-4-25-0690 22 de Septiembre de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 058 NRO 087A -022    Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0691-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

CARLOS MANUEL ALVAREZ GOMEZ, según radicado 05001-4-25-0691 22 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 056SUR NRO 063A -021    Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. 

Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0692-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

EDELMIRA DELSOCORRO FLOREZ , según radicado 05001-4-25-0692 22 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 107 NRO 051 -044 (00138)    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

 



 

Rad 0693-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA CONSUELO OSPINA MONTOYA, según radicado 05001-4-25-0693 22 de Septiembre de 

2025, solicito para el inmueble ubicado en la CL 056S NRO 063A -007    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0694-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

CARMELINA  RIOS DEOSPINA, según radicado 05001-4-25-0694 22 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 056AS NRO 057A -043    Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. 

Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0695-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUZ AMANDA PANIAGUA GIRALDO, según radicado 05001-4-25-0695 22 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la TV 049BS NRO 062C -014    Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. 

Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

 



 

Rad 0696-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

AMPARO  MUÑOZ , según radicado 05001-4-25-0696 22 de Septiembre de 2025, solicito para el 

inmueble ubicado en la CL 057AS NRO 060A -009    Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva 

la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0697-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA AURORA HERNANDEZ , según radicado 05001-4-25-0697 22 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 056SUR NRO 062B -046    Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. 

Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0698-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

PATRICIA  MORENO CRUZ, según radicado 05001-4-25-0698 22 de Septiembre de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 053S NRO 063 -038    Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 

 



 

Rad 0699-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUZ MABEL QUINTERO HURTADO, según radicado 05001-4-25-0699 22 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 058AAS NRO 062B -019    Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. 

Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0700-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ADIELA MARIA RODRIGUEZ CORREA, según radicado 05001-4-25-0700 22 de Septiembre de 

2025, solicito para el inmueble ubicado en la CL 110 NRO 051 -076    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0701-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JOHN EMILIO ESPINOZA OROZCO, según radicado 05001-4-25-0701 22 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 060 NRO 055S -041    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud 

 

 



 

Rad 0702-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

GUILLERMO LEON VALENCIA URIBE, según radicado 05001-4-25-0702 22 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 22B NRO 59 -17    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0703-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

PAOLA ANDREA VALENCIA GARCIA, según radicado 05001-4-25-0703 22 de Septiembre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 078A NRO 089A -029    Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. 

Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0704-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARCO GIOVANNI CARDONA TORRES, según radicado 05001-4-25-0704 22 de Septiembre de 

2025, solicito para el inmueble ubicado en la CL 119 NRO 051A -093 (00104)    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

 



 

 

Rad 0705-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA ETELVINA GUTIERREZ GOMEZ, según radicado 05001-4-25-0705 22 de Septiembre de 

2025, solicito para el inmueble ubicado en la CR 104CC NRO 78A -21    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0730-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ALBA  ESTELLA YEPES RUIZ, según radicado 05001-4-25-0730 1 de Octubre de 2025, solicito para 

el inmueble ubicado en la CL 053S NRO 062A -035 (0101)    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0731-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA OLIVA HENAO DENARVAEZ, según radicado 05001-4-25-0731 1 de Octubre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 045CC NRO 013 -069    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 



 

 

Rad 0732-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA DEL TRANSITO DURANGO DE RAMIREZ, según radicado 05001-4-25-0732 1 de Octubre de 

2025, solicito para el inmueble ubicado en la CR 037 NRO 105 -053    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud. 

 

Rad 0733-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

RODRIGO DE JESUS GONZALEZ ZULETA, según radicado 05001-4-25-0733 1 de Octubre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 097 NRO 044 -025 (0105)    Reconocimiento  y 

Aprobación de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y 

proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del 

acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0734-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUZ MARINA SALDARRIAGA DURANGO, según radicado 05001-4-25-0734 1 de Octubre de 2025, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 039BA NRO 113A -080    Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. 

Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 



 

 

Rad 0735-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

CECILIA  CLAVIJO VELEZ, según radicado 05001-4-25-0735 1 de Octubre de 2025, solicito para el 

inmueble ubicado en la CL 100D NRO 078A -010    Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva 

la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0736-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

BEATRIZ ELENA SUAREZ BERRIO, según radicado 05001-4-25-0736 1 de Octubre de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 036BB NRO 104 -023    Reconocimiento , en su condición de 

propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición 

de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0737-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUIS URIEL YEPES VELASQUEZ, según radicado 05001-4-25-0737 1 de Octubre de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 102B NRO 048D -099    Reconocimiento , en su condición de 

propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición 

de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

 


